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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 
pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 
COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 
presente publicación de entrega diaria, una selección de 
normas trascendentes de carácter general, con la 
intención de garantizar al lector el acceso a la información 
oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 
seleccionada y a continuación el texto completo de la 
misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina 
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 Promoción del Trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral. Registro Público de 
Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL). Se exceptúa a los empleadores y a las 
empleadoras que resultaren pasibles de las Sanciones previstas por la aplicación de los 
artículos 13 y 14 de la Ley  26940,  durante el término de vigencia de la Emergencia. 

  
Decreto N° 845  (04 de noviembre de 2020)   
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de noviembre de 2020. Páginas 3-
4 
 
 

 Régimen del Registro del Patrimonio Cultural. Se aprueba la Reglamentación de la Ley  
25197.  Con un plazo de ciento ochenta (180) los Organismos Públicos Nacionales deberán 
elaborar y enviar un Inventario detallando los bienes patrimoniales culturales de su 
propiedad. 

 
Decreto N° 843  (04 de noviembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de noviembre de 2020. Pág. 4-5 y 
ANEXO 
 
  

 Se declara “Bien de Interés Histórico Nacional” al Santuario de Nuestra Señora de la 
Consolata, sito en la Localidad de Sampacho, Departamento Río IV, Provincia de Córdoba. 

  
Decreto N° 842  (02 de noviembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020. Páginas 5-6 
 
 

 Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio.  Se exceptúa a las actividades relacionadas con 
las visitas en los dispositivos de la Dirección General de Responsabilidad Penal Juvenil del 
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Las actividades mencionadas en el artículo 1° quedan autorizadas para realizarse, 
conforme los protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional. 

 
Decisión Administrativa N° 1994  JGM  (04 de noviembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de noviembre de 2020. Pág. 12-13 
y ANEXO 

 

 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.  Se prorroga el plazo establecido en 
el Artículo 2° de la Resolución (SENASA)  N° 1524/2019, hasta el 1 de marzo de 2021. 
Aquella norma otorgó un plazo de sesenta (60) días hábiles, para que todos los Entes 
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 Sanitarios procedieran a reempadronarse en el Registro Nacional de Entes Sanitarios, a 
través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) y/o suscribir un acuerdo con este 
Organismo, en el que se prevean las acciones sanitarias y/o fitosanitarias que llevarán a 
cabo.  

 
Resolución  N° 845  SENASA  (03 de noviembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de noviembre de 2020. Páginas 
26-27 
 
 

 Se Convalida la conformación nominal del Jurado correspondiente a la Sexta Convocatoria 
Nacional del Programa Puntos de Cultura, para concretar la ampliación de beneficiarios. Se 
aprueba  la nómina de Proyectos seleccionados por el Jurado.  

 
Resolución  N° 210  SGC-MC  (04 de noviembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de noviembre de 2020. Pág. 46-47 
y ANEXO 
 
 

 Superintendencia de Seguros de la Nación. Planes de Seguro. Se aprueban con carácter 
general y de aplicación uniforme las Cláusulas denominadas “Contratos celebrados en 
moneda extranjera pagaderos en moneda extranjera”, “Contratos celebrados en moneda 
extranjera” y “Contratos celebrados en moneda extranjera pagaderos en moneda de curso 
legal”.  

 
Resolución  N° 401  SSN  (03 de noviembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de noviembre de 2020. Pág. 49-51 
y ANEXOS 
 
 

 Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  Se crea el Comité de Seguridad de la Información. 
Conformación. Se aprueba  el “Reglamento Interno del Comité de Seguridad de la 
Información”. 

 
Resolución  N° 77  SRT  (03 de noviembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de noviembre de 2020. Pág. 51-52 y 
ANEXO 
 
 

          Fuentes: Boletín Oficial de la República Argentina:  www.boletinoficial.gob.ar   

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236952/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236970/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236973/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236974/20201105
http://www.boletinoficial.gob.ar/


 

 

Legislación  Nacional 

 

Decreto N° 845  (04 de noviembre de 2020)   

Decreto N° 843  (04 de noviembre de 2020) 

Decreto N° 842  (02 de noviembre de 2020) 

Decisión Administrativa N° 1994  JGM  (04 de noviembre de 2020) 

Resolución  N° 845  SENASA  (03 de noviembre de 2020) 

Resolución  N° 210  SGC-MC  (04 de noviembre de 2020) 

Resolución  N° 401  SSN  (03 de noviembre de 2020) 

Resolución  N° 77  SRT  (03 de noviembre de 2020) 

 

 

 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236933/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236934/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236935/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236941/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236952/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236970/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236973/20201105
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236974/20201105


https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/236933/20201105

1 de 3

PROMOCIÓN DEL TRABAJO REGISTRADO Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE

LABORAL

Decreto 845/2020

DCTO-2020-845-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-73123931-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 27.541, 26.940 y 11.683 (texto

ordenado en 1978) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 297

del 19 de marzo de 2020, 332 del 1º de abril de 2020, 347 del 5 de abril de 2020, 376 del 19 de abril de 2020, 621

del 27 de julio de 2020 y 823 del 26 de octubre de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL N° 352 del 23 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO

NACIONAL algunas de las facultades comprendidas en la mencionada ley, en los términos del artículo 76 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que el artículo 2º inciso c) de la citada norma establece, entre las bases de delegación, la promoción de la

reactivación productiva, poniendo el acento en la generación de incentivos focalizados y en la implementación de

planes de regularización de deudas tributarias, aduaneras y de los recursos de la seguridad social para las micro,

pequeñas y medianas empresas.

Que mediante el Decreto N° 260/20 se dispuso ampliar por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a raíz de la situación de emergencia, no solo se debe procurar la adopción de medidas tendientes a la

protección de la salud pública, sino también a coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas

sanitarias sobre los procesos productivos y el empleo, dado que la merma de la actividad productiva afecta de

manera inmediata y aguda a las empresas, particularmente a aquellas micro, pequeñas y medianas.

Que en función de ello, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante el Decreto N° 332/20 creó el Programa de

Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para empleadores y empleadoras, y trabajadores y

trabajadoras, afectados y afectadas por la emergencia sanitaria.
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Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS se encuentra facultada para fijar los

vencimientos de los recursos de la seguridad social en virtud de los artículos 1° del Decreto N° 618/97 y 22 del

Decreto N° 507/93, en tanto el artículo 32 de la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1978) y sus modificatorios la

facultan para conceder facilidades de pago a favor de aquellos y aquellas contribuyentes y responsables que

acrediten encontrarse en condiciones económico-financieras que les impidan el cumplimiento oportuno de dichas

obligaciones.

Que por el Decreto N° 823/20 se extendió la vigencia del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la

Producción (ATP) establecido por el Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, hasta el 31 de diciembre de 2020, el

cual tiene alcance masivo y de trámite simplificado.

Que mediante la Ley N° 26.940 se creó el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) en

el que se incluyen y publican determinadas sanciones firmes aplicadas a los empleadores y las empleadoras por el

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS, por las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por el

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADORES AGRARIOS (RENATEA) y por la

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT).

Que los empleadores y las empleadoras indicados e indicadas en la Ley N° 26.940, mientras permanecen

incorporados e incorporadas en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), entre

otras inhabilitaciones, no pueden acceder a los programas, acciones asistenciales o de fomento, beneficios o

subsidios administrados, implementados o financiados por el ESTADO NACIONAL, ni a líneas de crédito otorgadas

por las instituciones bancarias públicas.

Que, en el marco de la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional,

tarifaria, energética, sanitaria y social y la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

(OMS) con relación a la COVID-19, no resulta razonable excluir del Programa de Asistencia al Trabajo y la

Producción a aquellas empresas que se encuentren inscriptas en el Registro Público referido, toda vez que el

objetivo de dicho programa es sostener a las empresas y a las relaciones laborales en una época de muchas

dificultades para la actividad económica.

Que, oportunamente, mediante la Resolución N° 352/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL se suspendieron por el término de CIENTO OCHENTA (180) días corridos los efectos y plazos de

permanencia de los empleadores y las empleadoras incluidos e incluidas en el Registro Público de Empleadores

con Sanciones Laborales (REPSAL) y la incorporación de empleadores y empleadoras al Registro Público de

Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL).

Que el artículo 14 de la Ley N° 26.940 prevé en forma expresa la facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL

para que en casos de declaración de emergencia regional, exceptúe, en cada caso concreto, la aplicación de lo

previsto en los artículos 13 y 14 de la dicha Ley.

Que en la actualidad, la declaración de emergencia alcanza a la totalidad del territorio nacional y la cantidad de 

empresas incorporadas al programa asciende a CIENTO TREINTA Y DOS MIL (132.000), implicando una ayuda
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que contribuye al sostenimiento de aproximadamente UN MILLÓN QUINIENTOS MIL (1.500.000) puestos de

trabajo, por lo que resulta necesario hacer uso de esa facultad respecto de aquellos sujetos que reúnan los

requisitos necesarios para acceder a los beneficios previstos en el Programa de Asistencia al Trabajo y la

Producción en tanto se encuentre vigente la declaración de emergencia sanitaria.

Que el servicio jurídico competente ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 14 de la Ley N° 26.940.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a los empleadores y a las empleadoras que resultaren pasibles de las sanciones

previstas por la Ley Nº 26.940 de la aplicación de lo previsto en los artículos 13 y 14 de dicha Ley, durante el

término de vigencia de la emergencia declarada por la Ley Nº 27.541, ampliada por el Decreto N° 260/20.

La excepción dispuesta en el párrafo anterior no alcanza a los supuestos previstos en el inciso h) del artículo 2° y

en los artículos 3° y 4° de la Ley N° 26.940.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida regirá a partir del vencimiento del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días

establecido en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 352 del 23 de

abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 05/11/2020 N° 53255/20 v. 05/11/2020

Fecha de publicación 05/11/2020
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RÉGIMEN DEL REGISTRO DEL PATRIMONIO CULTURAL

Decreto 843/2020

DCTO-2020-843-APN-PTE - Ley N° 25.197. Reglamentación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2018-43925191-APN-CGD#MC, la Ley Nº 25.197, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley sobre el Régimen del Registro del Patrimonio Cultural Nº 25.197 tiene por objeto la centralización del

ordenamiento de datos de los bienes culturales de la Nación, en el marco de un sistema de protección colectiva de

su patrimonio a partir de la identificación y registro del mismo, el que se denomina REGISTRO NACIONAL DE

BIENES CULTURALES.

Que a tales efectos, la citada Ley determina que el MINISTERIO DE CULTURA es actualmente su Autoridad de

Aplicación.

Que resulta necesario reglamentar adecuadamente todo lo atinente a la registración de los bienes culturales de la

Nación, con el propósito de impulsar los relevamientos que resulten pertinentes con el fin de garantizar su

protección y conservación.

Que en tal sentido, se torna necesario incorporar previsiones reglamentarias que contemplen los cambios

tecnológicos en la materia de que se trata.

Que, asimismo, se procura, a través de la base documental con el inventario de los bienes integrantes del

patrimonio cultural, su catalogación y sistematización en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES,

incorporar parámetros de registración que conlleven a las entidades y organismos nacionales a la valoración y

preservación del acervo cultural de forma integral y así fortalecer las bases de la identidad nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme lo

establecido en el artículo 12 del Decreto N° 891 del 1° de noviembre de 2017.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de

su competencia.

Que el presente se dicta de conformidad con las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,
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EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley sobre el “Régimen del Registro del Patrimonio Cultural”

Nº 25.197 que como ANEXO (IF-2020-71069159-APN-DGAJ#MC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los Organismos Públicos Nacionales deberán elaborar y enviar un inventario

detallando los bienes patrimoniales culturales de su propiedad a efectos de que el MINISTERIO DE CULTURA dé

cumplimiento a lo establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 25.197 que por el presente se reglamenta.

A tales efectos, los citados organismos contarán con un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos para

remitir el inventario con el listado de los bienes patrimoniales culturales, el cual deberá especificar, en su caso, los

atributos enumerados en el artículo 5º de la Ley Nº 25.197 para su verificación, previo a que el MINISTERIO DE

CULTURA disponga la incorporación al REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al MINISTERIO DE CULTURA, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES Y

SITIOS CULTURALES o la que en el futuro la reemplace, a dictar las normas complementarias necesarias para el

efectivo cumplimiento de la Reglamentación que por el presente se aprueba.

ARTÍCULO 4°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/11/2020 N° 53247/20 v. 05/11/2020

Fecha de publicación 05/11/2020
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Referencia: EX-2018-43925191-APN-CGD-MC ANEXO REG LEY 25197

 

ANEXO

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY Nº 25.197

ARTÍCULO 1º.- El REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES a que se refiere el 
artículo 1º de la Ley que por el presente se reglamenta, estará conformado por los sistemas de 
Bases de Datos informatizadas - existentes o por crearse - de bienes culturales, de los Organismos 
Públicos Nacionales.

ARTÍCULO 2º.-.Sin reglamentar.

ARTÍCULO 3º.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 4º.- El MINISTERIO DE CULTURA, de acuerdo con las funciones mencionadas en 
el artículo 4º de la Ley que por el presente se reglamenta, deberá:

1. Efectuar el relevamiento de los bienes culturales de la Nación, compilando en un portal 
público, los sistemas informáticos existentes de bienes culturales, administrados por organismos 
nacionales. Aquellos organismos nacionales que posean registros informatizados de bienes 
culturales, y que no estén incluidos en un sistema informático accesible públicamente en internet, 



deberán enviar una copia en soporte digital de “sólo lectura” al MINISTERIO DE CULTURA, 
para su incorporación en el portal del REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES. 
En ambos casos, el citado Ministerio deberá auditar que tanto los sistemas como los registros 
antes mencionados contengan los atributos establecidos en el artículo 5º de la Ley Nº 25.197. En 
el caso en que carecieran de alguno de ellos, el MINISTERIO DE CULTURA requerirá al 
organismo de tutela de los bienes que los cumplimente.

2. Para aquellos organismos nacionales que no tengan catalogados/informatizados sus bienes 
culturales y que no tuvieran específicamente determinada esa tarea, la Dirección Nacional de 
Bienes y Sitios Culturales o la que en el futuro la reemplace indicará, de acuerdo con la 
especificidad de los bienes, el registro nacional existente que corresponda. En el caso que 
correspondiera registrar los bienes culturales en los sistemas de registro desarrollados por esa 
Dirección Nacional, ésta proveerá y capacitará al organismo de tutela de los bienes en la 
aplicación de los mismos. En el caso en que se debiera registrar los bienes culturales en registros 
y/o inventarios nacionales que hayan sido creados por normas legales vigentes, los organismos 
responsables de dichos registros y/o inventarios, brindarán la asistencia técnica a los organismos 
de tutela de los bienes a registrar, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 
25.197 y en la presente Reglamentación.

3. La identificación de los bienes culturales que integran el Registro Nacional se realizará 
conforme las características establecidas en el artículo 5º de la Ley Nº 25.197 y en la presente 
Reglamentación.

Una vez enviado el inventario establecido en el artículo 2º del Decreto que aprueba esta, 
Reglamentación, el MINISTERIO DE CULTURA determinará la base informática en la cual 
corresponde registrar cada bien cultural, de acuerdo a la especificidad del mismo.

4. Incorporar en el portal público que establezca el MINISTERIO DE CULTURA los datos e 
imágenes de los bienes culturales que conformen el REGISTRO NACIONAL DE BIENES 
CULTURALES. La incorporación de dichos datos e imágenes se deberá realizar mediante la 
implementación de modalidades técnicas y procedimentales que impidan su reproducción 
indebida y garantice el derecho de propiedad intelectual de sus titulares tutelado por la Ley N° 
11.723, sus modificatorias y sus decretos reglamentarios.

5. El MINISTERIO DE CULTURA invitará a todas las Provincias y al Gobierno de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a asociarse al portal que contiene el REGISTRO 



NACIONAL DE BIENES CULTURALES.

6. A fin de ejercer la superintendencia de los bienes culturales nacionales, el MINISTERIO DE 
CULTURA, a través de la Dirección Nacional de Bienes y Sitios Culturales o la que en el futuro 
la reemplace, dictará las normas para el registro y conservación de los bienes que integran el 
REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES y que serán de cumplimiento obligatorio 
en todas las instituciones que integran el mencionado Registro.

7. Centralizar, a través de la Dirección Nacional de Bienes y Sitios Culturales o la que en el 
futuro la reemplace, el ordenamiento de datos de los bienes culturales de la Nación. A tal fin, los 
organismos responsables de la aplicación de las leyes que cuenten o creen sistemas de bases de 
datos informatizadas, proveerán su acceso digital en el portal público que establezca el 
MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 5º.- A los efectos de la presente Reglamentación las características a que hace 
referencia el artículo 5º de la Ley que por el presente se reglamenta, serán denominadas atributos 
en consonancia con la terminología utilizada en el registro y documentación de bienes culturales.

La DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES Y SITIOS CULTURALES o la que en el futuro la 
reemplace realizará la correspondencia de las denominaciones de los atributos con sus 
equivalentes en los sistemas de Bases de Datos informatizadas -existentes o por crearse- en el 
ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, la cual será aprobada por Resolución del titular de la 
Cartera.

Aquellos organismos nacionales que cuenten con un sistema informático accesible públicamente 
en Internet según lo establecido en el inciso 1 del artículo 4º de la presente Reglamentación, 
deberán aprobar por acto administrativo del titular de la Cartera a la que pertenece, la 
correspondencia de las denominaciones de los atributos con sus equivalentes en los sistemas 
informáticos. El mismo deberá ser informado a la Autoridad de Aplicación en un plazo de 
TREINTA (30) días corridos a partir de su entrada en vigencia.

La fotografía a que se hace referencia en el citado artículo, deberá ser digital y conforme a las 
pautas que establezca la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES Y SITIOS 
CULTURALES o la que en el futuro la reemplace, las cuales serán aprobadas por Resolución del 
titular del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6º.- Los bienes culturales del patrimonio de los organismos nacionales que se 



encuentren cedidos en calidad de préstamo deberán ser incorporados en el inventario para el 
REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES establecido en el artículo 2º del decreto 
que aprueba esta Reglamentación. Se deberá comprobar “de visu” la existencia física, la 
ubicación y el estado de conservación de cada uno de los bienes previo a incorporarlos en el 
listado.

ARTÍCULO 7º.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 8°.- El acceso público a los datos estará sujeto a lo establecido en el artículo 8º de la 
Ley que por el presente se reglamenta, en cuanto a lo referido a la situación jurídica y valoración 
económica, los que podrán ser facilitados con el consentimiento expreso de la Autoridad de 
Aplicación, previa intervención del organismo titular del bien cultural y/o del organismo de 
tutela.

ARTÍCULO 9º.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 10.- A fin de realizar el registro de la transmisión de dominio de los bienes 
incorporados en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES, aludido en el artículo 
10 que por el presente se reglamenta, los organismos responsables de la aplicación de leyes de 
registros y/o inventarios nacionales específicos deberán informar al MINISTERIO DE 
CULTURA las transmisiones de dominio que se realicen.

Aquellos organismos que ya tuvieran un registro de transmisión de dominio deberán informar 
aquellas transmisiones de bienes culturales, de dominio público nacional, que se produzcan.

La información será de carácter confidencial y los datos relativos a la transmisión de dominio 
sólo podrán brindarse con la conformidad expresa del titular del bien.

ARTÍCULO 11.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 12.- Las distintas jurisdicciones que se adhieran a la Ley Nº 25.197 y a la presente 
Reglamentación deberán designar la Autoridad de Aplicación pertinente, a efectos de construir 
los respectivos registros y/o inventarios jurisdiccionales de bienes culturales, que se integrarán al 
REGISTRO NACIONAL DE BIENES CULTURALES a través del portal público al que refiere 
el artículo 4º de la presente Reglamentación.
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BIENES DE INTERÉS HISTÓRICO NACIONAL

Decreto 842/2020

DCTO-2020-842-APN-PTE - Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2018-10206751-APN-DMED#MC, y

CONSIDERANDO:

Que las primeras CIEN (100) familias procedentes de ITALIA arribaron a la zona de SAMPACHO hacia el año 1875,

acompañadas por el P. Vicente LOZINO en calidad de cura párroco.

Que entre los años 1881 y 1882 se construyó una capilla de culto católico en lo que actualmente es BOULEVARD

SARMIENTO N° 200, para funcionar de modo provisorio hasta el establecimiento de un templo definitivo.

Que en el año 1893 las autoridades locales acordaron construir una iglesia frente a la plaza principal, por lo que se

designó la primera comisión pro-templo.

Que el 21 de julio de 1895 se colocó la piedra fundamental del templo que, para el año 1898, ya exhibía su

construcción básica.

Que el 19 de junio de 1902 fue declarada oficialmente Parroquia con los SANTOS ÁNGELES CUSTODIOS como

Patrones.

Que el 25 de julio de 1908 fue bendecida la imagen de “LA CONSOLATA” traída desde la Ciudad de TURÍN,

REPÚBLICA ITALIANA.

Que en el año 1912 tuvo lugar la primera procesión con la imagen réplica de la VIRGEN DE LA CONSOLATA y en

el año 1915 fue nombrada por el papa BENEDICTO XV como Patrona del Pueblo de SAMPACHO, sustituyendo el

antiguo patrocinio de los ÁNGELES CUSTODIOS.

Que hacia el año 1922 el Cuadro de la Virgen, enmarcado en mármol de carrara, es emplazado en el altar mayor,

donde se venera hasta la actualidad.

Que en el año 1930 fue instalado y bendecido el órgano, costeado por el P. CINOTTO.

Que en el año 1947 se bendijo el Camarín de la Virgen, enrejado en hierro forjado, obra de José de THENEÉ, con

fresco de Fernando BONFIGLIOLI y decorado de Esteban FINO.
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Que en el año 1951 fue consagrado el altar mayor del Templo, obra comenzada por FINO y concluida por

BONFIGLIOLI, inspirada en el Románico Bizantino, dotada de columnas de alabastro con capiteles de bronce

dorado, que se conjugan con el revestimiento de mármoles y mosaicos.

Que en el año 1953 fue inaugurado el Camarín del SANTO CRISTO, que guarda una imagen, obra de León

MORODER.

Que en el año 1969 fue instalada y bendecida la mesa litúrgica y los ambones haciendo juego, obra de arte

realizada en lapacho por Atilio PIGNOCCHI.

Que el 4 de mayo de 2015 el Templo fue declarado Monumento Histórico Provincial mediante el Decreto N° 361.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS aconseja su

declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado debida

intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99 inciso, 1 de la CONSTITUCIÓN

NACIONAL y por el artículo 1° ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase Bien de Interés Histórico Nacional al SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA

CONSOLATA, sito entre las calles Belgrano, Hipólito Yrigoyen y Moreno, con ingresos por Belgrano N° 488 e

Hipólito Yrigoyen N° 463, de la Localidad de SAMPACHO, Departamento RÍO IV, PROVINCIA DE CÓRDOBA

(Datos Catastrales: Circunscripción: 1, Sección: 2, Manzana: 53, Parcela 1).

ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS

realizará las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665, en su reglamentación y en las normas

complementarias, debiendo practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales y de la

Propiedad.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 05/11/2020 N° 53246/20 v. 05/11/2020
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AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 1994/2020

DECAD-2020-1994-APN-JGM - Exceptúanse a las actividades relacionadas con las visitas en los

dispositivos de la Dirección General de Responsabilidad Penal Juvenil del Consejo de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-73869980-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020 y su respectiva normativa

modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en

todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20,

hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20 y 814/20 se fue

diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la

COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las que

permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que debieron retornar a

esta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada

provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 8 de noviembre de 2020, inclusive.

Que con relación a los lugares que se encuentran alcanzados por el régimen de “aislamiento social, preventivo y

obligatorio”, en el artículo 15 del citado Decreto N° 814/20 se establece que a solicitud de las autoridades de cada

jurisdicción, el Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar excepciones al cumplimiento de dicho aislamiento y de

la prohibición de circular.

Que la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES -la que se encuentra alcanzada por dicha medida de aislamiento

social, preventivo y obligatorio- ha solicitado se exceptúe del cumplimiento de la misma y de la prohibición de

circular a las personas afectadas a las actividades relacionadas con las visitas en los dispositivos de la Dirección

General de Responsabilidad Penal Juvenil del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (Centros

Socioeducativos de Régimen Cerrado), ello en los términos del artículo 15 del Decreto N° 814/20.
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Que, asimismo, y a los efectos de desarrollar dichas actividades, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS ARIES ha

remitido el protocolo correspondiente, el que ha sido objeto de aprobación por la autoridad sanitaria nacional.

Que, en virtud de ello, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo acordando las excepciones

solicitadas.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 15 del Decreto N° 814/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de

circular en los términos establecidos en el artículo 15 del Decreto N° 814/20, y con el alcance de la presente

decisión administrativa, a las personas afectadas a las actividades relacionadas con las visitas en los dispositivos

de la Dirección General de Responsabilidad Penal Juvenil del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes (Centros Socio-educativos de Régimen Cerrado), ello en el ámbito de la CIUDAD AUTÓNOMA DE

BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- Las actividades mencionadas en el artículo 1° quedan autorizadas para realizarse, conforme los

protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-75276623-APN-SSMEIE#MS).

En los casos de los trabajadores y las trabajadoras alcanzados y alcanzadas por las disposiciones del artículo 1° se

deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo que garanticen las medidas

de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos del resto de las personas alcanzadas por las disposiciones del artículo 1° deberán limitarse al

estricto cumplimiento de las actividades exceptuadas por la presente sin la utilización del servicio público de

transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 3°.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberá dictar las reglamentaciones necesarias para

el desarrollo de las actividades referidas en el artículo 1° pudiendo el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en el marco de sus competencias

territoriales, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria local, y conforme a la situación

epidemiológica y sanitaria.

Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 4°.- Las personas autorizadas a desarrollar las actividades mencionadas en el artículo 1° de esta

decisión administrativa deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19,

establecido por la Decisión Administrativa N° 897/20.

ARTÍCULO 5°.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberá realizar, en forma conjunta con el

MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias

correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la

información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario

para atender a la población. Si la autoridad local detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá

comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá

recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la

Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes para

contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión de las

excepciones dispuestas.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/11/2020 N° 53268/20 v. 05/11/2020

Fecha de publicación 05/11/2020
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Referencia: Excepción A.S.P.O Ciudad Autónoma de Buenos Aires

 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Viene a consideración de esta Subsecretaría, las presentes actuaciones, a través de las cuales la Ciudad  
Autónoma de Buenos Aires, solicita se exceptúe del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de la prohibición de circular, a las personas afectadas a la siguiente actividad:

- Visitas en los dispositivos de la Dirección General de Responsabilidad Penal Juvenil del Consejo de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (Centros Socioeducativos de Régimen Cerrado).

La petición se efectúa en los términos del Artículo 15 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 814/2020.

El aludido Decreto establece que, el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, podrá habilitar la actividad, previa intervención de esta Cartera Sanitaria.

Que deviene fundamental para minimizar el impacto que pueda tener la aparición de nuevos casos del virus 
SARSCov-2, extremar las medidas de precaución y avanzar con lentitud en la habilitación de actividades que 
generen mayor circulación de personas, y por lo tanto, más riesgo.

Con base en lo expuesto, esta Cartera Sanitaria autoriza la actividad peticionada, pues el protocolo cuenta con la 
conformidad de la máxima autoridad sanitaria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por otra 
parte la jurisdicción, ha asumido las tareas de fiscalización necesarias para garantizar el cumplimiento del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, y de las normas dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y 
de sus normas complementarias, incluyendo la observancia de los protocolos relativos a las actividades y 
servicios exceptuados de aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Habiendo tomado la intervención propia de este Nivel, se giran las presentes para su intervención y continuidad 
del trámite.
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 845/2020

RESOL-2020-845-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-90776724- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto de Necesidad y

Urgencia N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios y complementarios; las

Resoluciones Nros. 108 del 16 de febrero de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA,

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y su modificatoria, RESOL-2019-1524-APN-PRES#SENASA del 14 de

noviembre de 2019 y RESOL-2020-182-APN-PRES#SENASA del 13 de febrero de 2020, ambas del SERVICIO

NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la

prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción

silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades

silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos,

los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y

microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos,

encomendando al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), en su

calidad de autoridad de aplicación, la planificación, ejecución y control del desarrollo de las acciones allí previstas.

Que por medio de la Resolución N° 108 del 16 de febrero de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN se crea el Registro de Entes Sanitarios, el que funciona

en el ámbito de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del aludido Servicio Nacional.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-1524-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre de 2019 del referido

Servicio Nacional, se otorga un plazo de SESENTA (60) días hábiles contados a partir de la suscripción de dicha

resolución, para que todos aquellos Entes Sanitarios comprendidos en el Artículo 2° de la mentada Resolución

N° 108/01 y su modificatoria, procedieran a reempadronarse en el Registro Nacional de Entes Sanitarios, a través

de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que, a su vez, mediante el Artículo 2° de la citada Resolución N° 1.524/19 se establece que una vez

cumplimentada la actualización de los datos a través de la Plataforma TAD y con la notificación de su inclusión en

el módulo “Registro Legajo Multipropósito” (RLM), aquellos entes que no posean acuerdo vigente a dicha fecha,

deberán suscribir, en el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles, un acuerdo con este Organismo, en el

que se prevean las acciones sanitarias y/o fitosanitarias a llevarse a cabo oportunamente.
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Que por la Resolución N° RESOL-2020-182-APN-PRES#SENASA del 13 de febrero de 2020 del SERVICIO

NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se prorroga hasta el 31 de julio de 2020 el plazo

establecido en el Artículo 2° de la mencionada Resolución N° 1.524/19.

Que es dable señalar que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de

marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, se establece, ante el escenario epidemiológico actual de la

pandemia por COVID-19 y a fin de proteger la salud pública, la medida de “aislamiento social, preventivo y

obligatorio”.

Que en atención a tal medida de aislamiento y a la coyuntura actual consecuencia de la pandemia referida, de

público y notorio conocimiento, se torna imposible materializar la suscripción de todos los Acuerdos previstos en el

Artículo 2° de la mencionada Resolución N° 1.524/19, resultando conveniente y oportuno prorrogar el plazo para

suscribir los Acuerdos Sanitarios entre el SENASA y los Entes Sanitarios, tendiendo en consideración el universo

de entes a abarcar.

Que en virtud de lo expuesto, y en consonancia con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la

pandemia del COVID-19, corresponde dictar el presente acto.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con las facultades conferidas por el

Artículo 8°, incisos f) y h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prórroga. Prorrógase el plazo establecido en el Artículo 2° de la Resolución

N° RESOL-2019-1524-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE

SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, hasta el 1 de marzo de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 05/11/2020 N° 52734/20 v. 05/11/2020
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MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL

Resolución 210/2020

RESOL-2020-210-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-18890738- -APN-CGD#MECCYT, la RESOL- 2020-222-APN-MC, la

RESOL-2020-1481-APN-MC y las Resoluciones Nº 3 de fecha 25 de junio de 2020, y 127 de fecha 18 de

septiembre de 2020, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante RESOL-2020-222-APN-MC, modificada por su similar RESOL-2020-643-APN-MC, se aprobó la

SEXTA CONVOCATORIA NACIONAL DEL PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, destinando la suma de CIEN

MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000.-) a la atención de los proyectos seleccionados

Que, de conformidad con las actas aprobadas mediante RESOL-2020-3-APN-SGC#MC y

RESOL-2020-127-APN-SGC#MC, resultaron seleccionados CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS (472) proyectos,

entre los dos llamados de la convocatoria.

Que, mediante RESOL-2020-1481-APN-MC, se aprobó el procedimiento de selección para ampliar la nómina de

organizaciones beneficiarias, entre aquellas que, habiéndose postulado al primer y/o segundo llamado de la misma,

y habiendo superado la etapa formal de admisibilidad descripta en los apartados 5) y 8) del reglamento aprobado

por RESOL-2020-222-APN-MC, reunieran suficientes parámetros de elegibilidad de acuerdo con los criterios

establecidos en dicha norma, destinando hasta la suma de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS

($ 105.000.000.-) a la atención de los gastos originados por dicha selección.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º de la RESOL-2020-222-APN-MC, la SECRETARÍA DE

GESTIÓN CULTURAL actúa como autoridad de aplicación e interpretación de la convocatoria, y se encuentra

facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su

implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA.

Que, específicamente, y de acuerdo a lo establecido en el punto, 5) in fine, del reglamento de convocatoria, la 

autoridad de aplicación convalidará la designación nominal de los integrantes del jurado, respetando las
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representaciones establecidas, y aprobará la selección efectuada por este último, mediante el dictado del acto

administrativo pertinente.

Que, con fecha 26 de Octubre, se reunió el jurado integrado en los términos de la RESOL-2020-222-APN-MC y ha

efectuado la selección de acuerdo al procedimiento aprobado mediante RESOL-2020-1481-APN-MC, según detalle

incorporado en IF-2020-72481684-APN-DNDYCC#MC.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto 18/2020 y las facultades

otorgadas por la RESOL- 2020-222-APN-MC.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la conformación nominal del jurado correspondiente a la SEXTA CONVOCATORIA

NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, para concretar la ampliación de beneficiarios, ordenada por

RESOL-2020-1481-APN-MC, integrado por los miembros que rubrican el acta que integra la presente medida

(IF-2020-72481684-APN-DNDYCC#MC).

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la nómina de proyectos seleccionados por el jurado, conforme al procedimiento de

selección aprobado mediante RESOL-2020-1481-APN-MC, de acuerdo con el detalle consignado en el acta citada

en el artículo precedente. (IF-2020-72481684-APN-DNDYCC#MC).

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Cumplido, archívese.

Arturo Maximiliano Uceda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/11/2020 N° 53121/20 v. 05/11/2020

Fecha de publicación 05/11/2020
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 401/2020

RESOL-2020-401-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2020

VISTO el Expediente EX-2020-56104724-APN-GA#SSN, el Artículo 23 de la Ley N° 20.091, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 23 de la Ley N° 20.091 establece que los planes de seguro, así como sus elementos técnicos y

contractuales deben ser aprobados por esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN antes de su

aplicación.

Que, asimismo, este Organismo tiene por finalidad prevenir la afectación de los intereses de los asegurados en

relación al cobro de primas o liquidación de siniestros.

Que, actualmente, el mercado asegurador opera con numerosas Cláusulas de Moneda Extranjera, advirtiéndose

serias disparidades entre ellas.

Que el Código Civil y Comercial de la Nación, en su Artículo 765, regula respecto de la celebración de contratos en

los que se haya estipulado obligaciones de dar moneda que no sea de curso legal en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, en ese sentido, corresponde sustituir la Cláusula de Moneda Extranjera incluida en todo plan de seguro

autorizado de forma particular, así como en toda cobertura de carácter general y/o de aplicación uniforme por parte

de esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que, a tales fines, se propician TRES (3) cláusulas alternativas que prevén diferentes modalidades de pago: i) pago

exclusivo en moneda extranjera; ii) pago en moneda extranjera, con opción de pactar cancelación en moneda de

curso legal; y iii) contratación en moneda extranjera y pago en moneda de curso legal en todos los casos.

Que, igualmente, se contempla el pacto entre las partes respecto de la utilización de la cotización mayorista o

minorista del valor de venta de la moneda extranjera contratada y, ante la falta de cotización del Banco de la Nación

Argentina, se prevé la utilización, en igual forma el Tipo de Cambio Minorista o Mayorista -según se pacte- de

Referencia vendedor publicado por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la aplicación uniforme de cláusulas de moneda extranjera coherentes con la legislación vigente y las mejores

prácticas en seguros, proporcionará mayor seguridad jurídica a los asegurados, al contratar coberturas en una

moneda distinta a la de curso legal.
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Que las distintas Cámaras que nuclean a las entidades aseguradoras han aportado las posturas del mercado en

orden al particular.

Que la Gerencia Técnica y Normativa se ha expedido en el marco inherente a su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 inciso b) de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense con carácter general y de aplicación uniforme las Cláusulas denominadas “Contratos

celebrados en moneda extranjera pagaderos en moneda extranjera”, “Contratos celebrados en moneda extranjera”

y “Contratos celebrados en moneda extranjera pagaderos en moneda de curso legal” que como Anexos I

(IF-2020-73074616-APN-GTYN#SSN), II (IF-2020-73108084-APN-GTYN#SSN) y III (IF-2020-

73108204-APN-GTYN#SSN), respectivamente, integran la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyanse las Cláusulas “CA-CO 5.1 - Contratos Celebrados en Moneda - Pago Exclusivo en

Moneda Extranjera” y “CA-CO 5.2 - Contratos Celebrados en Moneda Extranjera - Pago en Moneda de Curso

Legal” del Anexo del Punto 23.6. inciso a.1) del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución

SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por las obrantes en los

Anexos I (IF-2020-73074616-APN-GTYN#SSN) y III (IF-2020-73108204-APN-GTYN#SSN), respectivamente, y las

Cláusulas “Contratos celebrados en moneda extranjera” del Anexo del Punto 23.6. inciso d) y “Cláusula Adicional

Nº 1 del Seguro para Vehículos Intervinientes en un Servicio Convenido por Intermedio de una Plataforma

Tecnológica” del Anexo del Punto 23.6. inc. a.3) del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o.

Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por las

obrantes, para ambos casos, en el Anexo II (IF-2020-73108084-APN-GTYN#SSN).

ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse las Cláusulas “Contratos celebrados en moneda extranjera pagaderos en moneda

extranjera” (Anexo I - IF-2020-73074616-APN-GTYN#SSN) al Anexo del Punto 23.6. inciso d) y como “Cláusula

Adicional Nº 2” del Anexo del Punto 23.6. inciso a. 3) del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o.

Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias), “Contratos

celebrados en moneda extranjera” (Anexo II - IF-2020-73108084-APN-GTYN#SSN) como cláusula CA-CO 5.3. del

Anexo del Punto 23.6. inciso a.1) del mismo Reglamento, y “Contratos celebrados en moneda extranjera pagaderos

en moneda de curso legal” (Anexo III - IF-2020- 73108204-APN-GTYN#SSN) al Anexo del Punto 23.6. inciso d) y

como “Cláusula Adicional Nº 3” del Anexo del Punto 23.6. inciso a. 3) del citado Reglamento General de la Actividad

Aseguradora.
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ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el inciso d) de los Puntos 23.2.1.2., 23.2.2.2. y 23.3.2. del Reglamento General de la

Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y

complementarias) por el siguiente texto:

“d. Nota Técnica. Deberá contemplar, según corresponda, el detalle de los gastos de adquisición y administración,

franquicias, plazos de carencia, plazos de espera, tipo de moneda/s de comercialización y cualquier otro elemento

que deba ser detallado en las Condiciones Particulares y cuyo valor no se encuentre específicamente establecido

en las Condiciones Contractuales del plan. Conforme lo estipulado en el punto 24.2 del presente Reglamento,

deberán remitirse los cálculos de las tarifas mediante hoja de cálculo (planilla excel), en caso de corresponder.”.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución resultará exigible

respecto de la totalidad de los contratos de seguros cuyo comienzo de vigencia sea igual o posterior al 1° de enero

de 2021.

Los planes de seguro que contemplen Clausula de comercialización en Moneda Extranjera y que al momento de la

publicación de la presente Resolución se encuentren en curso de autorización, deberán optar por operar con alguna

de las cláusulas previstas en el Artículo 1º de la presente una vez aprobados.

Se tendrá por cumplido lo dispuesto en el Artículo 4º respecto de los planes de seguro que contemplen Clausula de

comercialización en Moneda Extranjera presentados con anterioridad al dictado de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que la presente Resolución no será de aplicación respecto de los contratos celebrados

bajo el régimen de Grandes Riesgos del Punto 23.5. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o.

Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Mirta Adriana Guida

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/11/2020 N° 52824/20 v. 05/11/2020

Fecha de publicación 05/11/2020
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Referencia: ANEXO I - CONTRATOS CELEBRADOS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADEROS EN 
MONEDA EXTRANJERA

 

CONTRATOS CELEBRADOS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADEROS EN MONEDA 
EXTRANJERA

Las obligaciones de pago derivadas de este contrato deberán ser efectuadas en la moneda extranjera que se 
estipula en las Condiciones Particulares y/o en el Certificado Individual.

Sin perjuicio de ello, si por una disposición normativa se prohibiera o restringiera el acceso de cualquiera de las 
partes al mercado de cambio, las obligaciones se convertirán a moneda de curso legal de acuerdo a la cotización 
tipo de cambio (minorista/mayorista*) vendedor de cierre del Banco de la Nación Argentina, del día hábil anterior 
a la fecha de pago de la obligación.

Lo previsto precedentemente será también de aplicación, en cuanto corresponda, a los efectos de determinar las 
sumas aseguradas, el monto de la prima, franquicias/deducibles[1], rescates[2] y demás valores establecidos en la 
póliza.

 Si entre la fecha de facturación de la prima y la fecha de efectiva recepción de los fondos por parte del 
Asegurador se hubiere producido variación en la cotización de la moneda extranjera que se estipula en las 
Condiciones Particulares, las diferencias que pudieran generarse entre la prima convenida por la/s cobertura/s 
contratada/s y el pago efectivamente recibido, podrán ser incluidas a través de la correspondiente nota de 
crédito/débito. Lo mismo resulta de aplicación respecto de las obligaciones de pago del asegurador en caso de 
variación de cotización de la moneda extranjera que se estipula en las Condiciones Particulares, entre la fecha de 
pago y la fecha de efectiva recepción de los fondos por parte del Asegurado.

Asimismo, si por cualquier motivo no hubiere cotización del Banco de la Nación Argentina, se utilizará, en igual 
forma el Tipo de Cambio (Minorista o Mayorista*) de Referencia vendedor publicado por el Banco Central de la 
República Argentina.

*deberá transcribir en la póliza la opción seleccionada únicamente.



 

 

 

[1] Todos los Ramos excepto Vida y Retiro.

[2] Ramos Vida y Retiro.

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: ANEXO II - CONTRATOS CELEBRADOS EN MONEDA EXTRANJERA

 

CONTRATOS CELEBRADOS EN MONEDA EXTRANJERA

Las obligaciones de pago derivadas de este contrato deberán ser efectuadas en la moneda extranjera que se 
estipula en las Condiciones Particulares y/o en el Certificado Individual.

Sin perjuicio de ello, las partes podrán acordar que sus obligaciones de pago se darán por cumplidas dando el 
equivalente en moneda de curso legal de acuerdo a las previsiones del Artículo 765 y concordantes del Código 
Civil y Comercial de la Nación.

Para ello, las obligaciones se convertirán a moneda de curso legal de acuerdo a la cotización tipo de cambio 
(minorista/mayorista*) vendedor de cierre del Banco de la Nación Argentina, del día hábil anterior a la fecha de 
pago de la obligación. Se pacta la utilización de la misma cotización en caso de que una disposición normativa 
prohibiera o restringiera el acceso de cualquiera de las partes al mercado de cambios.

Lo previsto precedentemente será también de aplicación, en cuanto corresponda, a los efectos de determinar las 
sumas aseguradas, el monto de la prima, franquicias/deducibles[1], rescates[2] y demás valores establecidos en la 
póliza.

 Si entre la fecha de facturación de la prima y la fecha de efectiva recepción de los fondos por parte del 
Asegurador se hubiere producido variación en la cotización de la moneda extranjera que se estipula en las 
Condiciones Particulares, las diferencias que pudieran generarse entre la prima convenida por la/s cobertura/s 
contratada/s y el pago efectivamente recibido, podrán ser incluidas a través de la correspondiente nota de 
crédito/débito. Lo mismo resulta de aplicación respecto de las obligaciones de pago del asegurador en caso de 
variación de cotización de la moneda extranjera que se estipula en las Condiciones Particulares, entre la fecha de 
pago y la fecha de efectiva recepción de los fondos por parte del Asegurado.

Si por una disposición cambiaria, no hubiere cotización del Banco de la Nación Argentina, se utilizará, en igual 
forma el Tipo de Cambio (Minorista/Mayorista*) de Referencia vendedor publicado por el Banco Central de la 
República Argentina.



*deberá transcribir en la póliza la opción seleccionada únicamente.

 

[1] Todos los Ramos excepto Vida y Retiro.

[2] Ramos Vida y Retiro
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Referencia: ANEXO III - CONTRATOS CELEBRADOS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADEROS EN 
MONEDA DE CURSO LEGAL

 

CONTRATOS CELEBRADOS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADEROS EN MONEDA DE CURSO 
LEGAL

La moneda de la póliza, en la cual se encuentran expresadas las sumas aseguradas, el monto de la prima, 
franquicias/deducibles[1], rescates[2] y demás valores establecidos en la póliza, es la moneda extranjera indicada 
en las Condiciones Particulares.

Sin perjuicio de ello, las partes acuerdan que sus obligaciones de pago se darán por cumplidas dando el 
equivalente en moneda de curso legal de acuerdo a las previsiones del Artículo 765 y concordantes del Código 
Civil y Comercial de la Nación.

Para ello, las obligaciones y demás valores de la póliza se convertirán a moneda de curso legal de acuerdo a la 
cotización tipo de cambio (minorista/mayorista)* vendedor de cierre del Banco de la Nación Argentina, del día 
hábil anterior a la fecha de pago de la obligación.

Si entre la fecha de facturación de la prima y la fecha de efectiva recepción de los fondos por parte del 
Asegurador se hubiere producido variación en la cotización de la moneda extranjera que se estipula en las 
Condiciones Particulares, las diferencias que pudieran generarse entre la prima convenida por la/s cobertura/s 
contratada/s y el pago efectivamente recibido, podrán ser incluidas a través de la correspondiente nota de 
crédito/débito. Lo mismo resulta de aplicación respecto de las obligaciones de pago del asegurador en caso de 
variación de cotización de la moneda extranjera que se estipula en las Condiciones Particulares, entre la fecha de 
pago y la fecha de efectiva recepción de los fondos por parte del Asegurado.

Si por una disposición cambiaria, no hubiere cotización del Banco de la Nación Argentina, se utilizará, en igual 
forma el Tipo de Cambio (Minorista/Mayorista*) de Referencia vendedor publicado por el Banco Central de la 
República Argentina.

*deberá transcribir en la póliza la opción seleccionada únicamente.



 

 

[1] Todos los Ramos excepto Vida y Retiro.

[2] Ramos Vida y Retiro.
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 77/2020

RESOL-2020-77-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2020

VISTO el Expediente EX-2020-41565407-APN-GT#SRT, las Leyes Nº 19.549, 24.557, N° 26.773, N° 27.348, la

Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (S.I.G.E.N.) N° 48 de fecha 5 de mayo de 2005, las

Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.343 de fecha 14 de

diciembre de 2006, N° 231 de fecha 11 de marzo de 2009, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, la Disposición de la

OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN (O.N.T.I.) N° 1 de fecha 19 de febrero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL

TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL, (M.T.E. Y S.S.), quien tiene la facultad, entre otras, de dictar su reglamento interno,

conforme el artículo 36, inciso e) de dicho cuerpo normativo.

Que mediante Resolución S.R.T. N° 1.343 de fecha 14 de diciembre de 2006, se aprobó la creación del Comité de

Seguridad destinado al tratamiento de temas relacionados a la Seguridad de la Información, determinando su

conformación, funciones y asignando el responsable de la Seguridad de la Información.

Que en ese marco, mediante Resolución S.R.T. N° 231 de fecha 11 de marzo de 2009, se aprobó la Política de

Seguridad de la Información vigente.

Que posteriormente, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN (O.N.T.I.)

N° 1 de fecha 19 de febrero de 2015, aprobó la “Política de Seguridad de la Información Modelo”, como base para

la elaboración de las respectivas políticas a dictarse por cada Organismo y precisó, entre otras cuestiones, la

conformación y las funciones del Comité de Seguridad de Información.

Que, por su parte, la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (S.I.G.E.N.) N° 48 de fecha 5 de

mayo de 2005 que aprobó las normas de control interno para tecnología de la Información en el Sector Público

Nacional, establece que la responsabilidad por las actividades de Tecnología de la Información de la organización,

deben recaer en una única unidad o comité de sistemas que asegure homogeneidad de criterios y objetivos en la

materia.

Que la Resolución S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019 –mediante la cual se aprobó la actual estructura 

orgánica funcional del Organismo-, asigna a la GERENCIA TÉCNICA, la facultad de la articulación de la gestión de 

tecnología y de diseñar e implementar herramientas y mecanismos que permitan el control, monitoreo y análisis de
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indicadores y resultados estratégicos, entro otras funciones.

Que en virtud de las mandas mencionadas, resulta necesario conformar un nuevo Comité de Seguridad de la

Información, cuya integración respete la actual estructura organizativa de la S.R.T., determinando nuevas funciones

y responsabilidades acorde a los avances de las tecnologías de la información, estableciendo asimismo un

Reglamento para su funcionamiento, a los fines de garantizar el apoyo de las autoridades a las iniciativas de

seguridad de la información.

Que como consecuencia de lo expuesto en los considerandos precedentes, corresponde derogar la Resolución

S.R.T. N° 1.343/06.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 36 y 38 de la Ley

Nº 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, el que será responsable de garantizar

el apoyo de las autoridades a las iniciativas de seguridad de la información.

ARTÍCULO 2°.- El COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, creado por el artículo precedente, quedará

conformado por los titulares de la Gerencia General, la Gerencia Técnica, la Gerencia de Control Prestacional, la

Gerencia de Prevención, la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y

Normativos, la Gerencia de Comunicación y Relaciones Institucionales, la Gerencia de Administración y Finanzas,

la Subgerencia de Recursos Humanos y futuras Gerencias y Subgerencias que en lo sucesivo pudieran reemplazar

a las áreas mencionadas.

ARTÍCULO 3°.- Dáse por aprobado el “REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓN”, que como Anexo IF-2020-69322627-APN-GT#SRT, forma parte integrante de la presente

resolución.

ARTÍCULO 4°.- Derógase la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.)

N° 1.343 de fecha 14 de diciembre de 2006.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y

archívese.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/236974/20201105
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Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/11/2020 N° 52884/20 v. 05/11/2020

Fecha de publicación 05/11/2020
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1 Introducción 

 

El presente documento regula la conformación y el funcionamiento del Comité de Seguridad 

de la Información, destinado a garantizar el apoyo manifiesto de las autoridades a las 

iniciativas de seguridad de la información, siendo responsable asimismo de que se gestionen 

los riesgos de la seguridad de la información, brindando su apoyo para el desarrollo de dicho 

proceso y su mantenimiento en el tiempo.  

 

2 Conformación 
 

El COMITÉ quedará conformado por los titulares de la Gerencia General, la Gerencia 

Técnica, la Gerencia de Control Prestacional, la Gerencia de Prevención, la Gerencia de 

Administración de Comisiones Médicas, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos, la 

Gerencia de Comunicación y Relaciones Institucionales, la Gerencia de Administración y 

Finanzas, la Subgerencia de Recursos Humanos y futuras Gerencias y Subgerencias que en lo 

sucesivo pudieran reemplazar a las áreas mencionadas. 

El responsable del área de Seguridad de la Información, dependientes de la Gerencia Técnica, 

estarán presente en las reuniones con voz, pero sin voto. 

Contará asimismo con la participación de la Unidad de Auditoría Interna y del personal de las 

áreas cuya convocatoria resulte necesaria para el tratamiento y resolución de temas 

específicos. 

La participación de la Unidad de Auditoría Interna se solicitará en carácter colaborativo, no 

implicando las obligaciones emanadas del sistema de control interno de la Ley N° 24.156. 

Cada Gerencia deberá designar un representante que lo reemplace en caso de ausencia, 

debiendo actuar en representación de la Gerencia. Ninguno de ellos podrá poseer cargo menor 

al de Jefe de Departamento. 

La coordinación del Comité estará a cargo del responsable del área de Seguridad de la 

Información, a los fines de realizar la instrumentación y el seguimiento de los planes que se 

acuerden. 
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Podrá requerirse la opinión de expertos en temas específicos. La colaboración de expertos no 

dará calidad de miembros, teniendo derecho a voz, pero no a voto. 

El Comité definirá en la primera reunión el Secretario de Actas. 

 

3 Funciones  

 

Las funciones serán:  

1. Revisar y proponer a la máxima autoridad del Organismo para su aprobación, la 

Política y las funciones generales en materia de Seguridad de la Información. 

2. Aprobar las principales iniciativas para incrementar la seguridad de la información, de 

acuerdo a las competencias y responsabilidades asignadas a cada área. 

3. Realizar seguimiento sobre las principales iniciativas aprobadas y sobre decisiones 

particulares tomadas en este Comité. 

4. Tomar conocimiento del resultado de las evaluaciones de riesgos de Seguridad de la 

Información y realizar un seguimiento de los cambios significativos que afectan a los recursos 

de información frente a las amenazas más importantes. 

5. Acordar y aprobar metodologías y procesos específicos relativos a la seguridad de la 

Información. 

6. Tomar conocimiento y realizar un seguimiento que considere pertinente de las 

acciones preventivas, correctivas y de mitigación ejecutadas ante la ocurrencia de incidentes 

de ciberseguridad. 

7. Garantizar que la seguridad sea parte del proceso de planificación informática del 

Organismo. 

8. Promover la difusión y apoyo a la seguridad de la información dentro del Organismo. 

 

4 Convocatoria, Decisiones y Deliberaciones 
 

La convocatoria a reuniones del COMITÉ será llevada a cabo por el Secretario de Actas, 

mediante correo electrónico con al menos SETENTA Y DOS (72) horas de anticipación. 

Formará parte de la convocatoria el temario e información y documentación correspondiente 
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al orden del día. Se circularizarán en forma previa (CINCO -5- días de anticipación) los 

antecedentes de los temas a tratar en el orden del día.   

Al orden del día de cada reunión se incorporará la lectura del acta de la reunión inmediata 

anterior. 

Para sesionar, las reuniones deberán contar con un quorum mínimo de UN (1) representante 

de cada una de las áreas que lo conforman en orden a lo establecido en el punto 2. referido a 

Conformación del Comité. Si no pudiera sesionar por falta de quorum, se deberá convocar a 

una nueva sesión dentro de los TREINTA (30) días corridos de la fecha de la primera 

convocatoria. 

Asimismo, el Gerente General podrá posponer la reunión, consignando nueva fecha, ante su 

ausencia o impedimento de asistencia. 

Las decisiones adoptadas por el Comité deberán ser aprobadas por mayoría simple. Cada uno 

de sus miembros tendrá derecho a UN (1) voto. 

Las mismas tendrán que constar en las actas de reunión, notificarse a todos sus miembros y a 

las autoridades que correspondan. 

 

5 Reuniones 

 

El COMITÉ se reunirá de forma ordinaria como mínimo UNA (1) vez por trimestre, pudiendo 

hacerlo de forma extraordinaria si las circunstancias así lo exigieran. Las reuniones se podrán 

realizar de forma presencial o virtual. 

 

6 Actas de Reunión 
 

Lo tratado en reuniones del COMITÉ quedará incorporado en actas numeradas en forma 

correlativa y firmadas por la totalidad de los miembros presentes, debiendo para ello ser 

notificados fehacientemente en un plazo no mayor a DIEZ (10) días corridos. 

De existir discrepancias con el contenido del Acta deberán ser expresadas en un plazo no 

mayor a DIEZ (10) días corridos, contados a partir del momento en que la misma fue 

notificada. De persistir el desacuerdo, éste se resolverá en la sesión inmediata siguiente.  
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Las actas serán confeccionadas por el Secretario de Actas. Las mismas serán formalizadas 

mediante documento GDE, y vinculadas, posteriormente, al expediente electrónico de 

creación del Comité. 

 

7 Memoria Anual, Informes 
 

El COMITÉ será responsable de la elaboración de UNA (1) Memoria Anual que resuma la 

labor realizada. 

 

8 Deber de colaboración con el Comité. 
 

A los efectos de cumplir con el correcto desempeño de las funciones que le fueran conferidas, 

el COMITÉ dispondrá de las facultades necesarias para solicitar a las distintas áreas 

involucradas la información que considere relevante y la participación del personal que se 

considere necesario. 

 

9 Modificaciones al Reglamento Interno 
 

Cualquier modificación al presente Reglamento deberá ser tratada en reunión del COMITÉ y 

aprobadas según el sistema de decisiones descripto en el punto 4. 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: Anexo perteneciente al EX-2020-41565407-APN-GT#SRT

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.
 

 



 

 

Dirección Servicios Legislativos 
Avda. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfonos: (005411) 4378-5626 

(005411)- 6075-7100 Internos 2456 / 3818 / 3802 / 3803 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Mientras la Biblioteca del Congreso de la Nación 
permanezca cerrada por las razones de público conocimiento, usted 
puede solicitar información por mail a: 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar  o  a  drldifusion@bcn.gob.ar 
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